
 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARA EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2025, A LAS 09.15 

HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EN EL SALON DE SESIONES. 

 

A.1.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador de las actas de las siguientes 

sesiones: 

 

 Ordinaria del día 23 de enero de 2025. 

 

A) ASUNTOS DICTAMINADOS. 

 

A.2.- Aprobación Formalización de Operación de Crédito para Necesidades Financieras 

año 2025. 

 

A.3.- Aprobación del expediente para la Enajenación, mediante procedimiento abierto, 

de Parcelas pertenecientes al Patrimonio Municipal de suelo del municipio de 

Navalcarnero (Madrid). 

 

A.4.- Declaración Institucional de la Federación de Municipios de Madrid por el 8 de 

marzo, Día Internacional de las Mujeres. 

 

 

B) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACION ORGANOS DE GOBIERNO. 

 

B.1.- Dación de cuenta de las Resoluciones dictadas en el año 2024 por la Alcaldía-

Presidencia y Concejalías Delegadas que corresponden a las numeradas desde el 

59/2025 al 622/2025 correspondiente al año 2025 en el libro de resoluciones. 

B.2.- Dación de cuenta de Precios Públicos por la utilización de la Pista de Atletismo de 

la Ciudad Deportiva “Ángel Carrizo”. 

B.3.- Dación de cuenta actualización de Precios Públicos  para el Centro de Natación 

“Martín López Zubero”. 

B.4.- Dación de cuenta de los nuevos Precios Públicos del Centro de la Tercera Edad 

“Casimiro Arenas Molina”. 

B.5.- Dación de cuenta información remitida al MINHAP Orden HAP/2105/2021. 

B.6.- Ruegos, preguntas e interpelaciones. 

 

 

 
Navalcarnero, a la fecha de la firma digital. 

 

JOSÉ LUIS ADELL FERNÁNDEZ 

Alcalde Presidente 
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